
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 626/2024
Fecha Resolución: 14/06/2024

En virtud de las atribuciones que se le confieren a esta Delegada, por la Alcaldía-Presidencia mediante
Resolución  Nº  807/2023  de  19  de  junio.
 

APROBACIÓN  DE  LISTAS  PROVISIONALES  DE  ADMITIDOS/AS  Y  EXCLUIDOS/AS  PARA  LA
PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE OFICIAL 2ª CONDUCTOR/A EN LA PLANTILLA DE PERSONAL
LABORAL  CORRESPONDIENTES  A  LA  OFERTA  EXCEPCIONAL  DE  EMPLEO  PÚBLICO  DE
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL EN EL AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE LA CUESTA

Vista Resolución núm 689/22 de 19 de mayo y 694/22 de 20 de mayo, por
la que se aprueba la Oferta de Empleo Público de Estabilización de
Empleo Temporal en el marco de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre
(«Boletín Oficial» de la provincia núm. 118 de 25 de mayo de 2022),
norma que tiene, entre otros objetivos, situar la tasa de temporalidad
estructural  por  debajo  del  8  por  ciento  en  el  conjunto  de  las
Administraciones Públicas españolas, estableciendo para ello procesos
selectivos cuyo sistema de selección, es el Concurso-oposición para la
provisión  de  plazas  que  cumplen  los  requisitos  establecidos  en  el
artículo  2  de  la  citada  Ley,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el
artículo 61.6 del TREBEP.
 
Visto acuerdo por unanimidad en Mesa General de Negociación de 28 de
octubre  de  2022,  procede  aprobar  las  Bases  que  regulan  el
anteriormente  mencionado  Concurso-oposición  correspondientes  a  la
Oferta excepcional de Estabilización de Empleo Temporal y convocar los
procesos selectivos correspondientes.
 
Vista  Resolución  núm  1616/2022  de  15  de  noviembre,  por  la  que  se
aprueban las Bases y convocatoria que regulan el Concurso-oposición de
personal funcionario y laboral correspondiente a la oferta excepcional
de estabilización de empleo temporal enmarcada en la Ley 20/2021 de 28
de diciembre, del Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta, para la
provisión de la plaza que a este efecto se relaciona:
 
Personal Laboral:
 
Denominación: Oficial 2ª Conductor/a (1 Plaza)
Relación: Personal Laboral
Categoría profesional: Grupo C2.
Titulación  exigida:  ESO,  equivalente  o  5  años  de  experiencia
acreditada. Carnet de conducir C1.
 
Visto lo dispuesto en la base quinta de dichas bases reguladoras y
habiendo  finalizado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  esta
Delegada,  pues,  al  amparo  de  la  Delegación  permanente  y  genérica
conferida  por  la  Alcaldía-Presidencia,  dictada  en  materia  de
Delegaciones  Municipales,  por  la  presente  vengo  en  adoptar  la
siguiente RESOLUCIÓN:
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Primero: Aprobar la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as,
así  como  las  causas  de  su  exclusión,  de  la plaza  Oficial  2ª
Conductor/a recogida en el sistema selectivo de Concurso- Oposición de
personal  laboral correspondiente  a  la  oferta  excepcional  de
estabilización de empleo temporal en el Ayuntamiento de Castilleja de
la Cuesta.
 
Segundo: Hacer constar el plazo de 10 días hábiles , contados a partir
del día siguiente a la publicación de la presente en el <<Boletín
Oficial>> de la provincia, de que disponen los/as aspirantes para que
aleguen y presenten la documentación que a su efecto convenga. 
 
Tercero: Dar cuenta a la Secretaría e Intervención Municipal, así como
al Departamento de Recursos Humanos, para su conocimiento y efectos
oportunos.
 
Cuarto: Dar cuenta al Comité de Empresa y al resto de representaciones
sindicales.
 
Quinto:  Mandar publicar la presente resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia, sede electrónica, en <<OEP estabilización de empleo
temporal>>  (www.castillejadelacuesta.es),  así  como  en  el  tablón  de
anuncios.
 

LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS

Personal Laboral:

OFICIAL 2ª CONDUCTOR/A

ESO, EQUIVALENTE O 5 AÑOS DE EXPERIENCIA ACREDITADA.
CARNET CONDUCIR C1

 
A) ASPIRANTES ADMITIDOS/AS 

Nº DE
ORDEN

D.N.I APELLIDOS Y NOMBRE

1 **427*** CARO OLIVARES, FRANCISCO

2 **812*** MARTÍN FLORES, FRANCISCO JAVIER

3 **806*** MARTÍN RAMOS, JESÚS

4 **489*** MELGUIZO MARTÍN, BLAS

5 **222*** PÉREZ GARCIA, JOSE MANUEL

6 **301*** RODRÍGUEZ GARCÍA, JOSE ANGEL

7 **224*** SOBRADO MORAÑO, JERÓNIMO

 
Castilleja de la Cuesta a la fecha de la firma electrónica.

La Delegada de Recursos Humanos y Regimen Interior.                                CERTIFICO:
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                                                                                                                                   La Secretaria.

 
                 Fdo. Mª. Angeles Rodríguez Adorna                                                  Fdo:Marta Gómez Ojeda.
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